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TEXTO INTRODUCTORIOTEXTO INTRODUCTORIOTEXTO INTRODUCTORIOTEXTO INTRODUCTORIO    
    
 El presente curso está dirigido a dirigido a dirigido a dirigido a profesionales del ámbito laboral, a los efectos profesionales del ámbito laboral, a los efectos profesionales del ámbito laboral, a los efectos profesionales del ámbito laboral, a los efectos 
de intentar ofrecer las claves para el acceso a la jurisdicción mercantil concursal, en de intentar ofrecer las claves para el acceso a la jurisdicción mercantil concursal, en de intentar ofrecer las claves para el acceso a la jurisdicción mercantil concursal, en de intentar ofrecer las claves para el acceso a la jurisdicción mercantil concursal, en 
aquellos supuestos en los que el empresario o empleador de los trabajadores se aquellos supuestos en los que el empresario o empleador de los trabajadores se aquellos supuestos en los que el empresario o empleador de los trabajadores se aquellos supuestos en los que el empresario o empleador de los trabajadores se 
declare en estado de insolvencia, y, en cdeclare en estado de insolvencia, y, en cdeclare en estado de insolvencia, y, en cdeclare en estado de insolvencia, y, en consecuencia, se incoe el correspondiente onsecuencia, se incoe el correspondiente onsecuencia, se incoe el correspondiente onsecuencia, se incoe el correspondiente 
concurso de acreedoresconcurso de acreedoresconcurso de acreedoresconcurso de acreedores. Declaración que conllevará una serie de cambios o alteraciones 
en orden a reclamar judicialmente los correspondientes derechos, o cuando se intente 
resistir u oponer a medidas extintivas del contrato de trabajo; en el marco de lo que se 
denomina efectos del concurso sobre los acreedores (el trabajador, como tal, se integra en 
la masa pasiva) y sobre los contratos (entre ellos, el de trabajo, cuya regulación colectiva 
se ve sometida a un régimen especial que se aparta del tratamiento ordinario de este tipo 
de expedientes). 
 
 En este sentido, el profesional que asiste al trabajador tendrá que distinguir entre 
los procedimientos que podrá plantear ante el Juez de lo Mercantil que declara el 
concurso, y los procedimientos que podrá seguir planteando ante la jurisdicción social, 
conforme a su normativa general; toda vez que la ley configura, como efecto de la citada 
declaración de insolvencia, una competencia excepcional del citado órgano judicial, que 
no abarca, lógicamente, cualquier reclamación posible, sino supuestos tasados. 
 
 A su vez, el profesional deberá familiarizarse con el desarrollo del concurso, la 
figura novedosa del administrador concursal, como órgano que sustituye o complementa 
(según los casos) el órgano de administración social, y que se convierte en ocasiones en el 
único interlocutor válido; y deberá distinguir entre los muchos y variados tipos de créditos 
en el concurso, y la forma diferente de reclamar cada uno de ellos. Repárese, al respecto, 
en la entrada en juego de un buen número de acreedores diferentes, que coexisten junto al 
trabajador, y que acceden, o pretenden acceder, en las condiciones fijadas legalmente, a 
cobrar del patrimonio del concursado. 
 
 Por último, se tratará de ofrecer las claves en los procedimientos concursales ofrecer las claves en los procedimientos concursales ofrecer las claves en los procedimientos concursales ofrecer las claves en los procedimientos concursales 
laborales laborales laborales laborales (las normas de postulación, vías y cargas probatorias, posibilidad de condena en 
costas, tasas judiciales,…etc), destacando una serie de consejos prácticosconsejos prácticosconsejos prácticosconsejos prácticos, así como el 
funcionamiento y la respuesta del órgano judicial en cada sede concreta; añadiendo una 
nítida separación entre el procedimiento laboral, y aquel que se desarrolla ante el Juzgado 
Mercantil con una naturaleza básicamente civil. Todo ello, con importantísimas 
consecuencias prácticas. 
    
 En atención a lo explicado, el curso se divide en tres grandes bloquestres grandes bloquestres grandes bloquestres grandes bloques. El primero primero primero primero 
referido al funcionamiento del concurso en general y al derecho material concursal referido al funcionamiento del concurso en general y al derecho material concursal referido al funcionamiento del concurso en general y al derecho material concursal referido al funcionamiento del concurso en general y al derecho material concursal 
concerniente a la materia laboral, y a los créditos laboralesconcerniente a la materia laboral, y a los créditos laboralesconcerniente a la materia laboral, y a los créditos laboralesconcerniente a la materia laboral, y a los créditos laborales. El segundosegundosegundosegundo, con una 
perspectiva procesal, se centrará en los distintos procedimientos laborales susceptibles distintos procedimientos laborales susceptibles distintos procedimientos laborales susceptibles distintos procedimientos laborales susceptibles 
de ventilarse ante el juez del concurso de ventilarse ante el juez del concurso de ventilarse ante el juez del concurso de ventilarse ante el juez del concurso (con incidencia especial en el expediente del 
artículo 64 LC y el incidente de impugnación de su apartado octavo). Y el tercero,tercero,tercero,tercero, 
abordará la necesaria separación de ambas jurisdiccionesseparación de ambas jurisdiccionesseparación de ambas jurisdiccionesseparación de ambas jurisdicciones (se reitera, que la jurisdicción 
laboral sigue conociendo de determinadas cuestiones, aunque la empresa siga en 
concurso), y un análisis del recurso de suplicación y de su accesoy un análisis del recurso de suplicación y de su accesoy un análisis del recurso de suplicación y de su accesoy un análisis del recurso de suplicación y de su acceso; medio de 
impugnación fijado como recurso general de las resoluciones laborales del Juzgado de lo 
Mercantil. 
 
 Todo ello, será analizado a la luz de la reforma operada por la ley de 38/2011, 



publicada el 11 de octubre de 2011, la cual ha venido a fortalecer la posición del trabajador 
en el concurso, desde distintos puntos de vista, atendiendo a la trascendencia e 
importancia social de las consecuencias que el procedimiento de insolvencia tiene, o suele 
tener, en el ámbito laboral. Se parte, de esta forma, de una posición de vulnerabilidad del 
mismo, acentuada en el marco de concursos que terminan en liquidación, con cese de 
actividad e insuficiencia de masa activa; lo que provoca que reciba, en términos de política 
legislativa, una mayor atención del legislador en comparación con otros acreedores del 
concurso, con los que debe coexistir. 
 

De esta manera, la posición del trabajador como acreedor, ya contemplada desde 
un punto de vista privilegiado en la redacción original de la Ley Concursal, se ve 
modificada en la reforma al introducirse modificaciones en varios ámbitos del concurso, 
con diversas finalidades; que serán objeto de especial atención a lo largo del presente 
curso. 
 
DIRIGIDO ADIRIGIDO ADIRIGIDO ADIRIGIDO A    
    
Responsables de Recursos Humanos y/o de Relaciones Laborales, Abogados y Graduados 
Sociales. Asesores sindicales o empresariales. Agentes u operadores sociales, jurídicos o 
económicos en el ámbito de las relaciones laborales. Empleados públicos. 
 
Director del Curso:Director del Curso:Director del Curso:Director del Curso:    
    
Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.    
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Bilbao. 
 
Programa:Programa:Programa:Programa:    

    
Miércoles, Miércoles, Miércoles, Miércoles, 23 de octubre de 201323 de octubre de 201323 de octubre de 201323 de octubre de 2013    
 
15:25 h. Recepción de asistentes y entrega de documentación. 
 
15:30 h. 1. 1. 1. 1. Especialidades de declaración de concurso del empresario.Especialidades de declaración de concurso del empresario.Especialidades de declaración de concurso del empresario.Especialidades de declaración de concurso del empresario. 

1.1  Relación con administración concursal.1.1  Relación con administración concursal.1.1  Relación con administración concursal.1.1  Relación con administración concursal.    

1.2 Trabajador como acreedor: créditos contra la masa en situación 1.2 Trabajador como acreedor: créditos contra la masa en situación 1.2 Trabajador como acreedor: créditos contra la masa en situación 1.2 Trabajador como acreedor: créditos contra la masa en situación 
de suficiencia y en situación de insuficiencia, y vías de reclamación; de suficiencia y en situación de insuficiencia, y vías de reclamación; de suficiencia y en situación de insuficiencia, y vías de reclamación; de suficiencia y en situación de insuficiencia, y vías de reclamación; 
créditos concursales, distinción, modo de reclamación, y posición en créditos concursales, distinción, modo de reclamación, y posición en créditos concursales, distinción, modo de reclamación, y posición en créditos concursales, distinción, modo de reclamación, y posición en 
solución de concurso.solución de concurso.solución de concurso.solución de concurso.    

1.3  Trabajador como ejecut1.3  Trabajador como ejecut1.3  Trabajador como ejecut1.3  Trabajador como ejecutante, ejecución separada del art. 55 LC.ante, ejecución separada del art. 55 LC.ante, ejecución separada del art. 55 LC.ante, ejecución separada del art. 55 LC.    

            
        Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.Ilmo. Sr. D. Aner Uriarte Codón.    
  Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Bilbao. 
 
16:45 h. Coloquio. 
 
17:00 h. 1.1.1.1. Expediente colectivo de regulación de empleo:Expediente colectivo de regulación de empleo:Expediente colectivo de regulación de empleo:Expediente colectivo de regulación de empleo: 

• Presupuestos y solicitudPresupuestos y solicitudPresupuestos y solicitudPresupuestos y solicitud    

• Expedientes Expedientes Expedientes Expedientes iniciados antes del concursoiniciados antes del concursoiniciados antes del concursoiniciados antes del concurso    



• Periodo de consultas, llamada a terceros, control de grupos de Periodo de consultas, llamada a terceros, control de grupos de Periodo de consultas, llamada a terceros, control de grupos de Periodo de consultas, llamada a terceros, control de grupos de 
empresaempresaempresaempresa    

• Informe autoridad laboralInforme autoridad laboralInforme autoridad laboralInforme autoridad laboral    

• Comparecencia si hay desacuerdoComparecencia si hay desacuerdoComparecencia si hay desacuerdoComparecencia si hay desacuerdo    

• Vías de impugnaciónVías de impugnaciónVías de impugnaciónVías de impugnación    

 2.2.2.2. Incidente concursal laboral del art. 195 LC; diferencias con Incidente concursal laboral del art. 195 LC; diferencias con Incidente concursal laboral del art. 195 LC; diferencias con Incidente concursal laboral del art. 195 LC; diferencias con         
        procedimiento laboral: tasas, postulación, prueba y costas.procedimiento laboral: tasas, postulación, prueba y costas.procedimiento laboral: tasas, postulación, prueba y costas.procedimiento laboral: tasas, postulación, prueba y costas.    

 3. Otros incidentes en el marco del concurso: recursos y costas.3. Otros incidentes en el marco del concurso: recursos y costas.3. Otros incidentes en el marco del concurso: recursos y costas.3. Otros incidentes en el marco del concurso: recursos y costas.    

          
        Ilmo. Sr. D. Marcos Bermúdez Ávila. Ilmo. Sr. D. Marcos Bermúdez Ávila. Ilmo. Sr. D. Marcos Bermúdez Ávila. Ilmo. Sr. D. Marcos Bermúdez Ávila.     
        Magistrado del Juzgado de  lo Mercantil núm. 1 de Bilbao. 
 
18:15 h. Coloquio. 
 
18:30 h. Pausa. 
 
18:45 h. 1. Coordinación de procedimientos: problemática entre las acciones 1. Coordinación de procedimientos: problemática entre las acciones 1. Coordinación de procedimientos: problemática entre las acciones 1. Coordinación de procedimientos: problemática entre las acciones     
        socialessocialessocialessociales    individuales y el expediente del art. 64 LC.individuales y el expediente del art. 64 LC.individuales y el expediente del art. 64 LC.individuales y el expediente del art. 64 LC.    

1.1.1.1.1.1.1.1. Supuestos de aplicación del art. 64 LC.Supuestos de aplicación del art. 64 LC.Supuestos de aplicación del art. 64 LC.Supuestos de aplicación del art. 64 LC.    
1.2.1.2.1.2.1.2. Tramitación.Tramitación.Tramitación.Tramitación.    
• B.1 Suspensión de los procedimientos socialesB.1 Suspensión de los procedimientos socialesB.1 Suspensión de los procedimientos socialesB.1 Suspensión de los procedimientos sociales    
• B.2 B.2 B.2 B.2 Comunicación a la Administración concursalComunicación a la Administración concursalComunicación a la Administración concursalComunicación a la Administración concursal    
• B.3 Cosa juzgada de la resolución del juez mercantil: efectos en B.3 Cosa juzgada de la resolución del juez mercantil: efectos en B.3 Cosa juzgada de la resolución del juez mercantil: efectos en B.3 Cosa juzgada de la resolución del juez mercantil: efectos en 

el procedimiento social suspendidoel procedimiento social suspendidoel procedimiento social suspendidoel procedimiento social suspendido    

2. Realidad del trabajador tras la simultánea declaración y conclusión 2. Realidad del trabajador tras la simultánea declaración y conclusión 2. Realidad del trabajador tras la simultánea declaración y conclusión 2. Realidad del trabajador tras la simultánea declaración y conclusión 
del concurso por insuficiencia de la masa del concurso por insuficiencia de la masa del concurso por insuficiencia de la masa del concurso por insuficiencia de la masa al amparo del artículo 176 al amparo del artículo 176 al amparo del artículo 176 al amparo del artículo 176 
bis.4 LC.bis.4 LC.bis.4 LC.bis.4 LC.    

3. Procedimientos sociales con afectación al concurso.3. Procedimientos sociales con afectación al concurso.3. Procedimientos sociales con afectación al concurso.3. Procedimientos sociales con afectación al concurso.    

    3.1 La actuación del administrador concursal en la jurisdicción 3.1 La actuación del administrador concursal en la jurisdicción 3.1 La actuación del administrador concursal en la jurisdicción 3.1 La actuación del administrador concursal en la jurisdicción 
social.social.social.social.    

    3.2 3.2 3.2 3.2     Demandas frente a responsables solidarios no concursados.Demandas frente a responsables solidarios no concursados.Demandas frente a responsables solidarios no concursados.Demandas frente a responsables solidarios no concursados.    

                                            4. Recursos frente a resoluciones del juez de lo mercantil en materia 4. Recursos frente a resoluciones del juez de lo mercantil en materia 4. Recursos frente a resoluciones del juez de lo mercantil en materia 4. Recursos frente a resoluciones del juez de lo mercantil en materia 
            laboral y la problemática de las tasas y depósitos para recurrir.laboral y la problemática de las tasas y depósitos para recurrir.laboral y la problemática de las tasas y depósitos para recurrir.laboral y la problemática de las tasas y depósitos para recurrir.    

5. Doctrina judicial relevante sobre los aspectos laborales y procesales 5. Doctrina judicial relevante sobre los aspectos laborales y procesales 5. Doctrina judicial relevante sobre los aspectos laborales y procesales 5. Doctrina judicial relevante sobre los aspectos laborales y procesales 
en el concurso.en el concurso.en el concurso.en el concurso.    

            
        Ilmo. Sr. D. Juan CarloIlmo. Sr. D. Juan CarloIlmo. Sr. D. Juan CarloIlmo. Sr. D. Juan Carlos Benitos Benitos Benitos Benito----Butrón Ochoa.Butrón Ochoa.Butrón Ochoa.Butrón Ochoa. 
  Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País 
  Vasco. Profesor Asociado de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
  de la Universidad del País Vasco. 
 
20:00 h.  Coloquio. 
 
20:15 h.  Fin de la sesión. 
 



BOLETÍN DE INSCRIPCIÓNBOLETÍN DE INSCRIPCIÓNBOLETÍN DE INSCRIPCIÓNBOLETÍN DE INSCRIPCIÓN    

JORNADA SOBRE ASPECTOS LABORALES DEL CONCURSOJORNADA SOBRE ASPECTOS LABORALES DEL CONCURSOJORNADA SOBRE ASPECTOS LABORALES DEL CONCURSOJORNADA SOBRE ASPECTOS LABORALES DEL CONCURSO    
    

DATOS PERSONALESDATOS PERSONALESDATOS PERSONALESDATOS PERSONALES
Apellidos y nombre: ___________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
Cargo: _________________________________________________________ 
Departamento: ________________________________________________ 
Teléfono: ______________________________________________________ 
E-mail: ________________________________________________________ 
    
DATOS EMPRESADATOS EMPRESADATOS EMPRESADATOS EMPRESA    
Empresa: ______________________________________________________ 
C.I.F.: __________________________________________________________ 
Dirección: ______________________________________________________ 
C.P. y Población: _______________________________________________ 
Provincia: ______________________________________________________ 
Código cliente: _________________________________________________ 
    
DATOS FACTURACIÓNDATOS FACTURACIÓNDATOS FACTURACIÓNDATOS FACTURACIÓN    
Rellenar sólo si sin diferentes a los de la empresa 
Empresa: ______________________________________________________ 
C.I.F.: __________________________________________________________ 
Dirección: ______________________________________________________ 
C.P. y Población: _______________________________________________ 
Provincia: ______________________________________________________ 
Persona de contacto de facturación: ___________________________ 
_________________________________________________________________ 
Departamento: _________________________________________________ 
Teléfono: ______________________________________________________ 
 

 
 

 
POR FAVOR, RELLENE SUS DATOS CON LETRA MAYÚSCULA 

FIRMA 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos personales que nos facilite serán almacenados en un fichero de titularidad de EDITORIAL ARANZADI, 
S.A. y serán tratados con la finalidad de dar cumplimiento a la relación negocial surgida entre las partes y para 
ser utilizados en la promoción de sus productos o actividades relacionadas con su formación profesional, a través 
de cualquier medio, incluido el electrónico.     No autorizo a ARANZADI a que me remita comunicaciones 
comerciales de sus productos y servicios, o actividades relacionadas con mi formación profesional. En cualquier 
caso, si ud. quisiera acceder, rectificar, cancelar sus datos u oponerse a la cesión, EDITORIAL ARANZADI, S.A. 
garantiza sus derechos, para lo cual debera dirigirse por escrito al Dpto. de Márketin, Ref. LOPD. Camino de 
Galar, 15. 31190 Cizur Menor (Navarra). 

 
 

    
    
    
    
    

    
    
    
    
    

    
    
DESEO INSCRIBIRME:DESEO INSCRIBIRME:DESEO INSCRIBIRME:DESEO INSCRIBIRME:    
    

� Matrícula general…………………………….120€ (+ IVA)
� Suscriptores Aranzadi………………..…....100€ (+IVA) 

    
FORMAS DE INSCRIPCIÓNFORMAS DE INSCRIPCIÓNFORMAS DE INSCRIPCIÓNFORMAS DE INSCRIPCIÓN    
    
· Enviando este boletín cumplimentado al fax 948 280 319.
· Mandando un correo electrónico a 

aranzadi.formacion@thomsonreuters.com 
· En www.aranzadi.es 
 
FORMAS DE PAGOFORMAS DE PAGOFORMAS DE PAGOFORMAS DE PAGO    
    

� Cheque a favor de Editorial Aranzadi.Cheque a favor de Editorial Aranzadi.Cheque a favor de Editorial Aranzadi.Cheque a favor de Editorial Aranzadi.    
� Transferencia bancaria a Editorial Aranzadi, Transferencia bancaria a Editorial Aranzadi, Transferencia bancaria a Editorial Aranzadi, Transferencia bancaria a Editorial Aranzadi, 

c/c núm. BBVA 0182 2357 19 c/c núm. BBVA 0182 2357 19 c/c núm. BBVA 0182 2357 19 c/c núm. BBVA 0182 2357 19 0000005703 (es 0000005703 (es 0000005703 (es 0000005703 (es 
indispensable enviar por fax este boletín de indispensable enviar por fax este boletín de indispensable enviar por fax este boletín de indispensable enviar por fax este boletín de 
inscripción junto al justificante de la inscripción junto al justificante de la inscripción junto al justificante de la inscripción junto al justificante de la 
transferencia).transferencia).transferencia).transferencia).    

� Domiciliación bancaria en este número de Domiciliación bancaria en este número de Domiciliación bancaria en este número de Domiciliación bancaria en este número de 
cuenta:cuenta:cuenta:cuenta:    

    
    
INFORMACIÓN DE INTERÉSINFORMACIÓN DE INTERÉSINFORMACIÓN DE INTERÉSINFORMACIÓN DE INTERÉS    
· Plazas limitadas. 
· Admisión por riguroso orden de inscripción. 
· En caso de cancelación de asistencia, y de no designar a 
otro participante, los gastos de cancelación sería 72 h. 
antes de la celebración, del 20%; 24 h. antes, del 100%. 
 
MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONESMÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONESMÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONESMÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES    
Aranzadi Formación. Aranzadi Formación. Aranzadi Formación. Aranzadi Formación. 
aranzadi.formacion@thomsonreuters.com 
T. +34 948 297 123 
 


